RES. 1512/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002302, Ent. N° 1743/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública  20/2017 para el suministro de materiales  áridos a granel , para las distintas localiddes del Departamento de Maldonado y hasta las siguientes cantidades: arena dulce  4000 m3, pedregullo 3000 m3, balasto 2500m3 y arena sucia 2000 m3;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº07181/17 de fecha 06/10/17 , el Intendente aprobó el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva que rigieron la licitación de referencia;
2) que el Artículo 17 Literal B) del Pliego, establece que la oferta deberá ser acompañada –para el caso que el oferente sea persona jurídica-, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio, y cumplimiento de las disposiciones de la               Ley 18.930;
3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial con fecha 13.10.17;

4) que al Acto de apertura convocado para el  8 de noviembre de 2017, se presentaron tres firmas oferentes:  NIELNNA SRL;  JORGE BONILLA y JESUS GONZALEZ LTDA;
5) que de acuerdo al estudio técnico de la Dirección de Vivienda y Desarrollo Barrial  del estudio comparativo surge que la oferta de JORGE BONILLA sería la más conveniente para los materiales de arena dulce y pedregullo, en tanto al oferta de JOSE GONZALEZ LTDA. sería la más conveniente  para el suministro de  balasto y arena sucia;
6) que la Comisión Asesora, en actuación de fecha 22/01/18, sugiere la adjudicación  de los ítems. arena dulce y pedregullo  a JORGE BONILLA , y la adjudicación de los ítems balasto y arena sucia a JESUS GONZALEZ;

7) que el Intendente, mediante Resolución                         Nº 01333/18 de fecha 15/02/18  dispuso adjudicar el procedimiento de referencia ad referéndum de este Tribunal, de acuerdo al siguiente detalle:

JORGE BONILLA: arena dulce por hasta 4000m3 a un precio de $ 599 más IVA el m3; y pedregullo por hasta 3000m3 a un precio de $ 990 más IVA el m3.

JESUS GONZALEZ: balasto por hasta  2500m3 a un precio de $ 549 IVA incl. el m3 para entrega en Maldonado y/o San Carlos, y balasto  entregado en Piriápolis  y Pan de Azúcar a un precio de $ 366 IVA incl.. más flete  $ 10.37 por m3/km, IVA incl.. En tanto la arena sucia por hasta 2000m3 a un precio de $ 427 IVA incl. El m3 para entrega en Maldonado y San Carlos, y arena sucia entregada en Piriápolisi y pan de Azúcar a un precio de $ 244 IVA incl. el m3 más flete a $ 10,37 por m3/km, IVA incluido;
8) que la Dirección Contaduría informa en actuación de fecha 08.02.18, que las sumas de $ 6:546.520 y $ 3.453.480 se cargaron al Rubro 5163-5118135160 con  disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se realizó conforme a las previsiones del Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que no obstante en el  pliego de condiciones se exigen requisitos que son preceptivos para la inscripción en el RUPE, vulnerando el Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Resultando 2);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo dispuesto en el Considerando 2);
2) Devolver las actuaciones.
ag
